
N t i m . 3 3 Viecties 15 de Marzo ríe 1912 ¿5 eénis. número 

r ' A H T ' K O W I O X A 3 U \ 

PR.ES1DESCÍA. 
Oa.L CONSSjO Dfí MINISTROS 

S. M . <;l Rey Don Alfonso Xíll 
ÍQ. D. Q.), S. M. la Reina Doña 
ííicJorin Eusitriia y Sus Altezas Rea
les e! Principe fie Asiurtos é infantes 
Don jfiiüie, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su ¡ i n p i H t e i í e ¿uiml. 

De isuai Deüieficio álsírwísn ¡as 
Jemas •¡eisuncíí á& la Augusta ftenl 
Fa;nilfa. 

' i r ífífrt tííí! día 14 .id Marzo tle 1512) 

m i m a CIVIL DE LA PROVINCIA 
CIKCULARES 

El Teniente Coronel Jefe de E. M. 
del Ejército de esta Región, me co
munica haber sido encargada la Co
misión del Mapa Militar, de los tra
bajos de levantamiento de planos en 
esta provincia. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de todas las autoridades locales, á 
las que recuerdo el deber que tienen 
de facilitar, tanto á los Jefes y Ofi
ciales como á la tropa á sus órdenes 
y ganado, alojamiento, raciones, ba
gajes, gulas, y en general, todos 
aquellos auxilios que tiendan á pro-
tejer, el cumplimiento de su misión. 

León 15 de Marzo de 1912. 
El Gobernador, 

José Corral y Larre 

Con esta focha se remite al Exce-
leniiiinio Sr.-Ministro de la Gober
nación, en unión de los anteceden
tes del asunto, el recurso de alzada 
interpuesto por D. Francisco Orallo 
y otros, contra el fallo de la Comi
sión provincia!, qué declaró nula la 
elección de la Junta administrativa 
de Pradilla, Ayuntamiento de To-
reno. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 26 del Regla
mento de 22 de Abril de 1390. 

León 12 de Marzo de 1912. 
El Gobernador, 

José Corral y Larre. 

M I N A S 

DON JOSÉ REVÍLLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. H. Loren

zo Lewis, Vecino de La Rúa Peün 
(Orense.) se ha presentado en e! Go
bierno civil de esta provincia, en el 
día 4 del mes de Marzo, á las diez y 
Veinte, una solicitud de registro pi
diendo 500 pertenencias para la mi
na de oro llamada Arequipa, sita en 
término de Santiago del Molinillo, 
Ayuntamiento de Las Ornañas, pa
raje Arenales del río Luna. Hace 
la designación de ins citadas 500 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como pinito de partida 
la 1." estaca de la mina 'Joseplv'ne* 
núm. 5.920, y desde él se medirán 
200 metros al E. m.. y se colocará 
una ésta auxilia: de ésta 100 metro: 

no civil de esta provincia, en el día 8 
del mes de Marzo, á las nueve, una 
solicitud de registro pidiendo 16 
pertenencias para la mina do cobre 
lUniíida /'crnamio, sil» en términos 
de Campillo y Valdehuesa, Ayunta
miento de Vcgamián, y linda á todos 
aires con terreno comúr.. Hace la 
designación de las citadas 16 perte-
nenciaí en la forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
una calicatii con mineral á la vista, 
sita en el sitio llamado Colludín de 
los Folios, y desde él se medirán ni 
N. 100 metros, y se colocará la 1." 
estaca; de ésta al E. £00 metros, 'a 
2.": de ésta al S. 200 metros, !a o." 

le de Peón-Guarda que así • snite y 

á N. m., la 1." estaca; todos los j de ésta al O. 800 metros, la 4.a; de 
rumbos que siguen se refieren al ! 
N . v.; desde 1." estaca 500 metros ' 
al E., h^. '1; 500 al N. , 5."; 100 al ' 
0 . , 4."; 1.000 al N . , 5."; 200 al E., 
6.a; 200 al N. . 7.a; 100 al E., 8 a; 
1. COOal N. , 9."; 200 al O., lO.11; 800 1 
al N . , 11.a; 200 al O., 12."; 800 al i 
N . , 15."; 200 al E., 14.a; 400 al N. , 
1:5.a; 500 al E., 16.a; 500 al N . , 17.a 

ésta al N. 200 metros, la 5.a, y de 
é¿ta 500 metros al i:'.., quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

500 al E., 18 1.200al N. 19.a; 600 i tercero. 
al E., 20 •''; 800 al N . , 2 i . " ; 400 al E., jj Lo que se anuncia por medio del 
22."; 500 al N. . 25."; 200al E., 24."; 1 présenle edicto para que en el tér-
500 al N. , 25."- 1.000 al E., 26.a; J mino de treinta dias, contados desde 
1.000 al N., 27."; 200 al O., 28.a; i su fecha, puedan presentar en el 
100 al N. , 29."; 500 al O.. SO."; 700 i Gobierno civil sus oposiciones los 
al S., 51."; 900 al O., 52."; 500 al 3 aun se consideraren con derecho al 
S., 53.a; 500 al O., 34.a; 400 al S., ¡ todo ó parte, del terreno solicitado, 
55.a; 100 al_0., 36."; 500 al S , 37."j j según previene el art. 28 del Regia-

mento de Minería vigente. 
E! expediente tiene el núm. 4.075 
León l i de Marzo de 1912.=/. 

Rcvilia. 

200 al O , 58."; 500 a! S., 39.a; 300 
al O., 40.a; 500 al S., 41.a; 200 al 
O.,'42."; 300 ai S., 43."; 100 al O., 
44."; 500al S., 45.a; 200 al O., 46 a; 
600 al S., 47."; 500 al O., 48.a; 5')0 
al S., 49/'; 100al O., 50."; 400 ¡\\ 

l$¿tá .̂%8\&MdÍS¿y\ ÉDE INGENIEROS DE MONTES 
200 al O., 55."; 900 al S., 57."; 100 \ 
al E ., 58.a, y desde ésta con 700 me- jj 
tros al S.; se llegará á la 1.a estaca, | 
quedando cerrado el pei ímetro de ? 
las pertenencias solicitadas. . \ 

Y habiendo hecho constar-este in- t 

CUERPO NACIONAL 

msTitero FOi.'iwTAi. DK UÍÓN . 

Convocatoria 
Existiendo en la plantilla.de este 

terésndo que t lenr réa i izadoTl"^- ! r>istri,t0 «IM f l ^ a vacante de Sobre-
pósito prevenido por la ley, se ha \ U"arda que de conformidad a lodis-
admitido dicha solicitud por decreto P « ^ o ^n e! art. o." del Reglamento 
del Sr. Gobernador, stn.perlulcio.de '? f1 ^brero.-fc toor, debe ser 
tercero s provista medíame concurso entre los 

Lo que se anuncia .por medio del acimiles Peones-Guardas, se hace 
presente edicto oara que en el tér- \ paolwo por la presente que el día oO 
mino de treinta "dias, contados des- I d<:l Presente mes de Marzo y suce
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al i 
todo ó parte del terreno soiicitr.do, 

la existente en la actualidad, las cua
les deben cubrirse con persima! que 
reúna las circunstancins que especi
fica el art. 2." de! reíerido Real de
creto, seguirá constituido el propio 
Tribuna! en igual sitio, pudiündo 
presentar los interesados ¡i instan
cia y documentación acreditativas 
correspondk-ntes en las oí: inas de 
este Dlslrito. antes del día í á r.ei re
petido mes d¿ Marzo. 

Los documentos que a.-omiwfterfci 
á la instancia, que se ¡orniiilará en 
papel de pese ta. serán ¡os sij-uier.tes: 
copia ilela ¡icencia ó p :sc miüur, 
con Is hoja ce servicios, expedida 
en pape! tíe 10 cénihnof. y revivida 
por el Com¡3;:r¡o de Guerra; certifi
cación que acredite ¡a edad de! soli
citante, que ííi.'r/i de 25 á .VÍ años, si 
no es Veterano de ¡a Guar'Ji.üa civil; 
certificación de buena conáuota; otra 
en que con-le que la talla del intere
sado no es menor de ¡,677 metras, 
si esta circunstanci:: no censtera c:i 
el pase ó licencia; certificado facul
tativo de no pad.'.cc-r defecto físico, 
y olro de no haber sufrido condena 
de penas aflictivas, expedido por !a 
Dirección gañera! de Prisiones. To
das las certificaciones, aniediclias, 
se reintegrarán con pólizas de 2 pe
setas. 

Los exámenes serán de lectura y 
escritura, de las cuatro regias arit
méticas, con enteros y decimales: 
de las formas geométrica1; principa
les y sistema métrico-decimai, y de 
la legislación penal de Montes. Ven 
particular los ariiculos 41 ni 50 de! 
Real decreto de 8 de'Mayo cié ISS-l' 
y demás disposiciones rebn'Vas a la 
intervención de la Guardia dvü en 
los montes, á los deberes de los 
Guardas municipales y particulares, 

•••y i las leyes de: Gaza y Pesca. 
\ Los Peones-Guardas que se nom

bren disfruíírán del ¡orn;,l diario de 
2 pesetas y 25 céntimos. 

i . León 13 A¿ Marzo de !912..--~E¡ 
; Ingeniero Jefe, Etiginio Guaüari. 

según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.072 
León 7 de Marzo de 1912.= 

J . Kcvilia. 

Hago saber: Que por D. Fernan
do de Francisco Martín, Vecino de 

sivos, si necesario fuera, se consti
tuirá en las Oficinas de este Distri
to el Tribunal regiamentario, ante 
quien deben acred'iar los concursan
tes que poseen las necesarias nocio
nes de Schicuitura para poder optar 
al ascenso, debiendo solicitar los in
teresados la oportuna autorización 
de sus inmedlaíos Jefes antes de! día 
20 del mismo mes, pura poderse pre-

í sentar en esta capital d efectuar el 
i mencionado exámeu en el día que se 
\ les fije. 

París, se ha presentado en el Gobier- < Para proveer igualmente la vacan-

• OFICINAS DE HACIEVDA.' 
TESORERIA DE HACIENDA" , 

. ' .DE L A l-KOVI-VCtÁ U E LEÓN. 

Aituneio. • • 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden-, 
ta! repartían en el primer trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
de las zonas de Riaño y Sa'nagún, 
formadas por el Arrendatario de la 
recaudación de esta provincia con 
arreglo á lo establecido en el <¡rí. 59 
de la Instrucción da 26 de Abril de 
19CO. he dictado la siguiente 

tProviilencia.=í\o habiendo sa
tisfecho sus cuotas corraspondien-

http://stn.perlulcio.de


m 

tí 
P' 

Í i ! ; 

S i : 

m . 
•.ír.i. ¡ 

tes al primer trimeslro. del corriente 
aflo, los contribuyentes por rustica, 
urbana, industrial y utilidades que 
expresa la precedente relación, en 
los dos periodos de cobranza volun
taria seiialados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo preceptua
do en el art. 50 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, les declaro in-
cursos en el recargo á&primer gra
do, consistente en el 5 por 100 so
bre sus respectivas cuotas, que mar
ca el art. 47 de dicha Instrucción; 
en la inteligencia de que si, en el 
término que fija el art. 52, no satis
facen los morosos el principal débi
to y recargo referido, se pasará al 
apremio de segundo grado. 

Y para que proceda á dar la publi

cidad reglamentaria á esta providen
cia y á incoar el procedimiento de 
apremio, entréguense los recibos re
lacionados al encargado de seguir la 
ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
Contribuciones en el ei'emplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León, á U de Marzo de 1912.=El 
Tesorero de Hacienda, Nicolás Re
decilla. > 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 11 de Marzo de 1912.=EI 
Tesorero de Hacienda, Nicolás Re
decilla. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 

CONTADURÍA DF. FONDOS 
DEL J'RESUPUESTO PROVINCIAL Mas de Marzo de 1912 

Distribución de fondos por grupos de conceptos para satisfacer las obliga" 
dones que vencen en dicho mes, la cual forma la Contaduría provin
cial en cumplimiento del Real decreto de 25 de Diciembre de 1902, y 
de las modificaciones introducidas por Reales órdenes de 28 de Enero 
y 27 de Agosto de 1905. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEÓN 

SECRETARÍA.—SUMINISTROS 

Mes de Febrero de 1912 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisario de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re
ducción al sistema métrico en sa 
equivalencia en raciones. 

Pts. Cts. 

GRUPOS POR CONCEPTOS 

Gastos obligatorios é ineludibles 

Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin
cial. 

Instrucción pública: Personal y material 
Prisión correccional: Personal, material y socorro á presos 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é impedidos, 

obligaciones de las Casas de Expósitos y de Maternidad y 
sueldos de! personal de estos Establecimientos 

Suscripciones de obras científicas y publicación del BOLETÍN 
OFICIA 

Deudas: Pago á cuenta de las deudas contraídas 
Gastos generales: Pago de obligaciones impuestas por las 

leyes, t 
Paso de ¡órnales, sueldos y haberes pasivos 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

SUMAN ESTOS GASTOS — 

Gastos obligatorios iliferibles 
Gastos de representación del Sr. Presidente y dietas á los se

ñores Vocales de la Comisión provincial por asistencia á 
sesiones • 

Gastos de material de oficinas 
Compra y reposición de herramienias para carreteras . 
Gastos imprevistos. 

SUMAN ESTOS GASTOS. . . . 

Gastos voluntarios 
Subvenciones y matérial de la Imprenta provincial. 

. -BEWUSS*:»! / ' 
Importan los gastos obligatorios é ineludibles-.... 

Idem. "ídem diferibles 
Idem - voluntarios......-. ' . . . 

TOTAL GENERAL . 

Pesetas 

1.000 
5.400 
1.500 

25.000 

1.200 
600 

600 
7.100 

700 
42.900 

700 
1.500. 

100 
1.000 
5.500 

2.000 

42.900 
5.500 
2.000 

48.200 

Importa esta distribución de fondos del presupuesto provincial para el 
mes de Marzo de este año, la cantidad de cuarenta y ocho mil doscientas 
pesetas. 

León 4 de Marzo de 1912.=El Contador, Salustiano Posadilla. 
Sesión de 8 de Marzo de 1912.=La Comisión, previa declaración de 

urgencia, acordó aprobar esta distribución, y que se publique en el BOLE
TÍN OFICIAL. =E1 Vicepresidente, Isaac Ba/6aena.=El Secretario, Vi
cente Prieto. 

56 

1 

Ración de pan de 65 decágra-
mos 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 

Ración de paja de 6 kilogra
mos > 56 

Litro de aceite 1 55 
Quintal métrico de carbón.. . 7 » 
Quintal métrico de leña 3 02 
Litro de vino > 43 
Kilogramo de carne de vaca. 1 10 i 
Kilogramo de carne de carnero 1 20 ' 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4." de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores Vi
gentes. 

León 13 de Marzo de 1912.=EI 
Vicepresidente,?. A., MarianoD. 
Serrueta.=E\ Secretario, Vicente 
Prieto. 

Don Enrique Alvarez González, Se
cretarlo habilitado del Juzgado 
municipal, y, como tal, de la Jun
ta municipal del Censo electoral 
de Pobladura de Pelayo García, 
Certifico: Que el acta de cons

titución de la Junta municipal del 
Censo electoral de este distrito, es 
del tenor literal siguiente: 

«En las Casas Consistoriales de 
esia villa de Pobladura de Pelayo 
García, siendo las diez de la maña
na del día 2 de Enero de 1912, se 
reunieron en ellas los señores de la 
Junta municipal, bajo la presidencia 
de D. Rufino Rebollo Lozano, Juez 
municipal de la misma, con el fin de 
constituir ía ¡anta municipal del 
Censo electoral de: este distrito, 
previa especial convocatoria ai efec
to, concurrieron á ella los Sres. Vo
cales siguientes: D Andrés Gutiérrez 
Mancéiiido, Concejal del Ayunta
miento; D. Julián Villalobos Barajas, 
industrial y como mayor contribu
yente por territorial; D. Narciso 
Casado Barrera y D. Matías Gar-
món de la Rosa, por el concepto de 
ganadería y mayares contribuyen
tes; D. Julián Domínguez Pérez y 
D. Jacinto Rebollo Lozano, estos 
dos últimos por sorteo verificado en 
1." de Octubre de 1911, según cons
ta del acta de sorteo de mayores 

contribuyentes verificado en dicho 
día, cuya acta fué publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL del día I . " de Di
ciembre de 1911, núm. 144, sin que 
hasta la fecha se haya producido re
clamación alguna de incompatibili
dad. El Sr. Presidente dispuso dar 
posesión de los cargos á la Junta 
municipal del Censo electoral de es
te distrito municipal. Cree además 
el Sr. Presidente que de conformi
dad á io prevenido en la ley Electo
ral de 8 de Agosto de 1907 y dispo
siciones posteriores, es de necesi
dad acordar quiénes de los señores 
habla de ejercer las funciones de 
Vicepresidente en los casos de en
fermedad ó ausencia del primero, la 
Junta, por unanimidad, acordó ele
gir y designar al Vocal D. Jacinto 
Rebollo Lozano. Así fué acordado, 

I quedando asimismo constituida la 
! Junta municipal del Censo electoral 

de este distrito, único y única Sec
ción, en la forma siguiente: 

Presidente 
D. Rufino Rebollo Lozano 

Vicepresidente 
D, Jacinto Rebollo Lozano 

Vocales 
D. Andrés Gutiérrez Manceñido 
D. Julián Villalobos Barajas 
D. Narciso Casado Barrera 
D. Matías Garmón de la Rosa, y 
D. Julián Domínguez Pérez 

Suplentes 
D, Rafael Verdejo Domínguez, y 
D. Baltasar Verdejo Valencia 

Constituida la junta en la forma 
demostrada, el Sr. Presidente decla
ró posesionados á los señores que 
la componen, acordando seguida
mente que de esta acta se saquen 
dos copias certificadas, para remitir 
una al Sr. Presidente de la Junta pro
vincial del Censo electoral y otra al 
Sr. Gobernador civil de la provincia, 
para que ordene la inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL, con io cual die
ron por terminado el acto de pose
sión de la expresada Junta, y se le-
ventó la sesión, la cual firman, de 
que yo el Secretario habilitado cer-
tif¡co.=?Ruf¡no Reb').'!o.=Jtilián Do-
minguez.r^Matias Garmón.=Jul¡án 
Villalobos. =André? Gutiérrez.=Ja-
cinto Rebollo=Enrique Alvarez, Se
cretario. > 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, como está acor
dado, la firmo con el V." B 0 del 
Sr. Presidente, en Pobladura de Pe-
layo García, á 29 de Febrero de 
1912.=EI Secretario, Enrique Alva-
rez.^V.0 B.0: El. Presidente, Ru
fino Rebollo. 



DISTRITO UNIVERSITARIO D£ OVIEDO 
ftl'L ' I CIÓ¡\', iwr orden de mérito, de Maestras v Maestros aspirantes ti las Escuelas ammchulas á los Concursos de Ascenso y Trasla

do en la Gno.-ta de Madrid de 30 de Enero de 1912, en virtud de lo prevenido en la [fíeal orden de , ! / de. Marxo y art. It> del Re-
¡¡lamento de 25 de Agosto de 1911 

.le 

uriliíll 

NOMBRES Y APELLIDOS 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
50 
51 
52 

9 
10 
11 
12 
15 
14 
15 
10 
17 
18 
19 
20 
21 
52 

SlneKli-iiN it*|>ii'Sin4<'N <>n el coiunrso 

." María Barrio Fernáiidez 
María Barncntos González 
Josefa Garcí.i Diez 
Elslira Rodríguez Rodríguez 
Saturnina Pérez Balo 
Clara Codesal Blanco 
Elicia Astorga Rodríguez . 
Agustina Fernández López. 
Candelaria Fernández Santos.. 
Vicenta Carpintero Diez 
Josefa Novo Amor 
Emilia Mata Sacristán 
Hcrmidia Fernández Fuente 
Rogelia Moro López. . . . . 
Inocencia Peña Felipe 
Serafina García Torres 
Julia Pérez del Olmo 
Atanasia Pascual Ladrón 
Andrea Ganado Rodríguez 
Estaurófila Fernández AlVarez.. 
Trinidad García Gutiérrez 
Tomasa Rollan Olhagaray 
Asunción Aguado García . . . . . . 
María E. Martínez Rodríguez... 
Luisa Martín Hernández 
María C. Vicente Cadenas 
Julia Martínez Vegas 
María Consutlo Torres Suárez. 
Emilia Castán Jané 
Rosa Herrero Fernández 
Aurora González López 
Rafaela González Barrios 

JpkCLUJDA 

D." Juana M . AréValo Sáncluz. 

Mne»<ron ntiplrniifesi cu el concurso 
lie Asceimo 

ANTIGÜEDAD 
l í . \ E L .MAi'.I.-Vl'lililO 

Anos Meses i Dias 

16 
15 
15 
15 
12 
11 
10 
9 
8 
8 
8 
7 
7 
7 
7 
6 
0 

ID 
9 
6 
2 

I 
10 

1 
> 

11 
7 
4 

I I 
7 
6 

S 
7 
5 
1 
J 

11 
1 
6 
2 
1 
5 
5 
2 

9 
25 

> 
17 
9 

25 . 

10 

26 
» 

22 
19 

> 

14 
20 

•27 
1 

16 
> 

21 
22 

> 

18 

29 
18 
15 
4 

15 

ESCUELA 
l 'AKA <.>ra S E L l i S l 'KOl'OXi; 

D O T A C I O N 

Pcstí'ns 

La Robla (León) 

Santa Eulalia (Cal'ranes). 

Lendiglesia (Boal). 

625 

025 

625 

Por no presentar hoja de servicios. 

, Manuel García García , . 
Juan Martínez Perreras 
Ramón Martínez García . 
Alvaro Otero González. . . . . . 
Gabriel Damero Rodríguez.. . . 
Celestino V. Osuna Zaragoza.. 
JnliánMonasterio San Martín.. 
Marcelo Presencio R o j o . . . . . . . 
Nicolás López Folgado 
Juan Sánchez López 
Víctor Sánchez Jiménez 
Bernardo Pérez Manteca 
Julio Nevares Alcalde 
Alberto Cabello Gouzilcz 
Crisantos de la Iglesia Pinilla... 
Ellér Alonso Valentín, . . 
Felipe Alvaro/. M a r t í n e z . . . . . . . 

. Jacinto Fernández Moreno. 
. Lucas González Salnz.. . 

AntonioGuülón Alvarcz 
Moisés González Ordás . . . . . . 
Francisco Rodríguez Benito..., 

$iu<'NÍi*nM iisjiiriiisícs por «•oncMiv.o 
lie Trji!»¡R«¡<> ú SÍ.NI'IMJHÍÍ ilc U'-iS iimwta» 

D." Teresa Pérez Aivarez 
Mar¡;i A. Menénde?. Diaz 
Juana Fernández González. 
Bernardina San Blas Cuervo 
Filomena Martín Merino. . . . 
María García Suárez. 
Julia Ortlz Esteban 

17 
12 
9 
6 
0 
5 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

10 
•o 
8 
7 
G 
8 
2 

11 
10 
10 
10 
9 
6 
5 
4 

17 
17 
17 
16 
15 
14 
12 

7 
6 
> 

10 
5 

18 
7 

16 
> 

19 
15 
29 
15 

28 
20 

20 
26 

9 

2G 
26 
16 

25 
6 

14 
20 
15 
17 
19 

Silván (Benuza) . . . . 
Estébanez (Villarejo). 

Loriann (Oviedo)... . . 
¡La Borbolla (Llanes). 
Víllamejín (Proaza)... 

G25 
625 

625 
025 
025 

San Martin de Collera . 
La Plaza (Teverga) — 

'joarilla (León) 

025 
625 

625 



N ú m e r o 

de 

orden 

8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 

1 
2 
o 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 

1 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 

NOMBRES Y APELLIDOS 

D.;l Gaudelia del Barrio GH 
Aurelia Herrerro Rodríguez 
María Pilar Novo Amor 
María López Carvajal Navarro.. 
JaViera Díaz García 
Esperanza Rodríguez Fernández. 
Juana Cardeñosa Martínez 
Maximina Sánchez Gutiérrez. • . . 
Josefina Miranda Villa 

MnetririiM a H p i r i i i i í c s por eoneurso 
de T r a s l a d o ú KseueluH de SOU l íese las 

l . " Ludivina Suárez García 
María Pilar García de la Fuente.. 
Encarnación Piorno Prieto 
María Aurora García Alvarez... 
Herminia Rublo Rublo 
Feliciana Vázquez Vlllarino 
Froilana Martínez Martínez 
Belarmina Pinera Caicoya 
Marcelina Real Pérez 
Emilia de Castro Santa Inés 
Felisa de la Roza Fernández 
Gabriela González García 
Luisa Martín Hernández 
Modesta de la Torre García.. •. 
María Paz Suárez Erna 
Teodora Rebollo Martínez 
María A. Cifuentes Castañón. . . 
Purificación Hevla Gut iér rez . . . . 
Antonia Hernández García 
Luciana A. Aradas Martín 
Claudia de la Banda García 
Enriqueta Suárez Carrión 
Aurora González López 
Rafaela González Barrios 
Tomasa González Rodríguez. . . . 
Benilde González González 
Concesa Redondo Nogales 

E X C L U I D A S 

D." Brígida Montiel Andrés. 

MncsIroH aspirantes por eoneurso 
de T r a n l u d » á EMeiielMH de 0 9 3 pesetas 

. Mauricio Vega Fernández.. 
Agapito Gil Cuesta. 
Camilo del Valle Pantiga.. 
Inocencio Casado Alonso.. 
Pablo González González. 
Manuel Llordén Zamora — 
José Rubín Rodríguez 
José Fernández Cartón. 
Casimiro J. Busto Vega 
José Gorgojo Rodríguez... 
Fructuoso González Aller.. 
Jesús del Palacio Morales. •. 
Pedro Estébanez González. 
Pedro Armengod Lecha,... 
Celestino García Campos... 
Cesáreo Alvarez Alvarez.., 
Juan P. VUlanueva Marco.., 
Gerardo Barcenilla Cano... 

Macwlrüü a»¡>lr¡iiii<=s por concurso 
de Triintlndo ú •¿xcuclus de XUO pesetas 

. José García Fernández 
Román López del Brío 
Nemesio Felipe Alonso ' . . 
Isidro Saurina Suárez 
Julián Alonso Román 
Daniel Prieto Jiménez 
Francisco Ezequiel Alonso.. 
David García Garcia 
Bernardo Pérez Manteca 
Máximo Soto Andeón 
Crisantos de la Iglesia Pinilla. 
Miguel Pariente Llamas . . . . 
Perfecto González Alvarez... 

ANTIGÜEDAD 
liX E L M A G I S T E R I O 

Años Meses Días 

12 
12 
10 
10 
9 
8 
7 
6 
4 

12 
12 
11 
9 
7 
6 
5 
5 
4 
3 
2 
2 
2 

5 
7 
4 

10 
4 
8 
1 
7 

7 
6 
5 
4 
5 
7 
7 
5 
> 
8 
8 
9 
6 

10 
10 
9 
8 
2 
2 
2 
2 
1 
> 

11 
9 
8 
6 

18 
5 
9 
9 

12 

14 
25 

9 
5 

19 
16 
28 
20 
22 
22 
24 
23 
15 

1 

26 
15 
15 

» 
19 
19 

29 
> 
5 
1 

25 
24 

La Venta (Langreo)., 

ESCUELA 
P A R A QVli S E L E S PKOl'ONE 

Cirujales (Vegarienza).... 
Bernueces (Gijón) 
Argañoso (León) 
VlllanueVa (San Adriano).. 

Villacelama (León) 
Huerces (Gijón) 
Malillos (Santas Martas).. 
VlllanueVa del Arbol 

Pozuelo del Páramo.. 

Soguillo (León). 

Bello (Al le r ) . . . . 

ParadeladeMuces. 

Bustillo de Cea.... 

Por solicitar Escuelas de 500 pesetas, hallándose disfrutando el sueldo de 625. 

26 
24 
18 
18 
18 
15 
12 
8 
8 
8 
7 
7 
4 
3 
5 
2 
1 
1 

18 
7 
6 
4 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
7 

10 
6 
5 
7 
6 

11 
9 
6 
9 
7 
4 
9 
4 
5 
9 
1 

5 
8 
2 
2 

10 
10 
10 
10 
7 
5 
4 
2 

9 
24 
3 

29 
12 
5 

21 
19 
21 

.•2. 

15 
8 

28 
18 

25 
25 

1 
28 
19 
11 

20 

20 

'Fresno de la Vega 
. > 

Bueño (Ribera de Arriba). 
Armellada (Turcia) 

Fresnedo (Cabranes). 

San Tirso (Candamo). 

Cordovero (Salas). 

Salientes (Páramo del Sil).. 
Antimio de Abajo. • • 
Rabanal del Camino. 
Arroes (Villavlciosa) 
Fresno de la Valduerna.... 
Escobar de Campos 
Rloscuro (León) 
La Barosa (Carucedo) 
San Andrés de Montejos... 
Nava de los Caballeros.... 
Cuero (Candamo) 
Robledo y Solana 
Posada del Río 

DOTACIÓN' 

Pesetas 

> 

625 

500 
500 
500 
500 

500 
500 
500 
500 

500 
> 

500 

500 

500 

500 

625 

625 
625 

625 

625 
> 

625 

500 
500 
500 
500 
50ü 
51)0 
500 
500 
500 
SW) 
500 
500 
500 

I 



. 'Mi muro 

rlu 

orden 

14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
.24 

NOMBRES Y APELLIDOS 

D. Paulino Gn'cfa López 
Julián Bécarcs Pérez 
Siilustiano Alonso Melón 
Miguel Berjón perrero 
Manuel Fidalgo Alvarez.. 
Moisés González Ordás 
Juan F. del Rio Tomás 
Pedro Batalla Poblet 
Francisco Carrera de la Puente. 
Aurelio Alonso Bolas 
Aurelio Martínez González 

1 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
S 
9 

10 

EXCLUIDOS 

ANTIGÜEDAD 
EN K L MAGIKTEKIO 

Años Meses Días 

11 
11 
10 
8 
8 

26 
18 
15 
27 
26 
2C 
25 

5 
21 
22 
20 

ESCUELA 
PARA QUE SE LES J'ROI'ONE 

Riello (Teverga) 
Genesiacio (Crémenes). 
VillaVidel(León)... . . . 
Villazala (León) 
Palacios de Fontecha 

Los Espejos (León).. 
Carabanzo (Lena)... 
Lagunas de Somoza. 
El Valle (Candamo).. 

LOTACIOS 

PePOttis 

500 
500 
500 
500 
500 

500 
500 
500 
500 

) . Bonifacio del Valle Millán j Por solicitar Escuelas de 500 pesetas, hallándose disfrutando el sueldo de 625. 
Hilario Muñoz Murcia ¡Por no estar suficientemente autorizada la hoja de servicios. 
Timoteo Getino García ¡Por carecer de servicios en propiedad computables en concursos. 
Valentín Lorenzo del Pozo 'Por no poder computársele los servicios en la Escuela de Aguilarejo, única que obtuvo en pro-

!¡ piedad. 
Vicente Zapatero Toca ¡No presenta certificada la hoja de servicios. 

Hnruti-nx ron ««r lü icni l» <1« «pt l lu i l " 
i ihpi rmi le* e n d eoncnrNa <•<-' Tmnla t lo 

D." Tomasa Gutiérrez González. 
Melánea Alonso García 
Engracia Avia Ordónez 
Vicenta Anas Tascón 

3l»<'Ntrns c o n <><>rlin«!i<l» •!« n p l i d i i l ( 
a»|<¡ruii<i'x cu ct concurso do Trns la i lo I; 

D. Ceferino López Rodríguez 
Bernardino González Sánchez.. 
Hilario López Rubio 
José Barrio Noriega 
Pablo Moran Diez 
Dámaso Rabanal Rubio 
Juan M. García Rubio 
Manuel Baró Perreras 
Francisco Fernández Alvarez.. 
Joaquín Tuñón García 

EXCLUIDOS 

15 
l l 
8 
7 

52 
19 
18 
14 
14 
11 
11 
10 
8 
2 

4 
9 

10 
5 

2 
1 
1 
1 
4 
1 
5 

10 
5 

27 
17 
22 
20 

10 
22 

5 
11 
9 

12 
16 
25 
22 

iBalbuena (Salamón). 
Montuerto (León). . 

Valmartino (León) 
;La Granja de San Vicente.. 
¡Valle (Vügacervera) 
(Viadangos (Rodiezmo) 
¡Trascastro de Luna 
Santibáüez de Montes 
San Bartolomé (Gradefes).. 

» 
San Tirso (Mieres) 

500 
500 

500 
SOO 
500 
500 
500 
500 
500 

500 

D. Eusebio Fernández Osorio :Por no presentar certificado de conducta. 
Lorenzo Alvarez González I Por no acreditar debidamente el cese en la Escuela de Tolinas, única que sirvió en propiedad. 

í 

ADVERTENCIAS 
.' • . 1.a Ha quedado desierta, por fal

ta de aspirantes en el concurso de 
Traslado, la Escuela de niñas de San 
Podro de Olleros (Valle de Finolle-
do), con 625 pesetas, la cual, según 
lo dispuesto en la regla I . " de la Or
den de la Dirección general de Pri
mera Enseñanza de 18 de Abril de 
1911, será anunciada al turno de As
censo en el próximo concurso; 

ü / ' : Igualmente han quedado de
siertas, por la misma causa, la Es
cuela de niños con 500 pesetas, de 
Villamorey íSobrescobio), y las mix
tas con la miíma dotación, de 

Prieres (Caso). 
Brafiar.ibii (Salas). 

.San Esteban Pastur (Ulano). . . . 
Tresmonte y Cayarga (Parres). 
Penzol i Vega de Ribadeo). 
Rsllanós (Tinco) • • 
Bengame-San Damián (Cangas de 

Tinco). 
Tablado (Degaña). 
Cuevas (Miranda). 
Piqueña (Somisdo). 
Fqlgueras (Lena). 
Rejega Miranda), y 
Zardón (Cangas de Onís,) en la 

provincia de Oviedo. 
Vega de Babia (Cabrillanes). 
Villasinde (Vega de Valcarce). 
Trascastro de Fornela (Peranza-

nes). 

Renedo de Valderaduey (Villa-
zanzo). 

Rabanal de Fanar (La Robla) 
Odollo (Caslrillo de Cabrera). 
Cuevas de Viñayo (Carrocera). 
Burbia (Valle de Finolledo). 
La Ercina. 
Torrestío (San Emiliano). 
Caboalles de Abajo (Villablino). 
San Cipriano de! Condado (Vegas 

del Condado), 
Valdecastilio (Boñar). 
Valporquero (Vegacervera). 
Los Barrios de Luna. 
Sigüeya (Benuza) 
Caboalles de Arriba (Villablino). 
¿imanes del Tejar. 
Campillo (Vegamián) 

, Villayandre (Crémenes). 
Vega de Perros (Los Barrios de 

Luna.) 
Robles (Matallana). 
Vilialibre de Somoza (Luyego) 
Villar de Ciervos (Santa Coloraba 

de Somoza). 
Requejo y Corús (Viilagatón). 
Montealegre (Villagatóñ). 
Quintanilla de Almanza (Ceba-

nico). 
Marrubio (Castrillo de Cabrera). 
Balouta (Cándin). 
Quintanilla y Ambasaguas (Enci-

nedo). 
Riofrío (Quintana del Castillo). 
Viilagatón. 

Lumeras (Candín). 
Quintanilla del Monte (Benavi-

des). 
Mirantes (Barrios de Luna). 
Taranilla (Renedo de Valdetué-

¡ar). 
Villarratel (Gradefes). 
Ornija Comilón), y 
Bouzas (San Esteban de Valdue-

za), en la provincia de León. 
Estas Escuelas, en cumplimiento 

de lo dispuesto en el Real decreto 
de 7 de Julio de 1911 y Reglamento 
de 25 de Agosto siguiente, serán 
anunciadas oportunamente á los tur
nos que les correspondan; 

5.a Habiéndose anunciado, por 
error, para su provisión en Maes
tra, la Escuela, mixta de Cándano 
(Cudillero), siendo asi que sti última 
provisión en propiedad recayó en 
Maestro, se elimina del presente 
concurso para incluirla entre las que 
han de ser objeto del de Abril pró
ximo, á fin de dar cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 54 del Reglamen
to dé 25 de Agosto último y Orden 
de la Dirección general de Primera 
Enseñanza de 17 de Enero próximo 
pasado; 

4." Asimismo se alimina la Es
cuela mixta de La Riba (Cebanico), 
que ha quedado desierta, por no ha
ber transcurrido, según comunica la 
correspondiente Junta provincial de 

Instrucción pública, el plazo de un 
mes entre la notificación al interesa
do del acuerdo de este Rectorado, 
declarando incurso en el art. 171 de 
la ley de Instrucción pública al Maes
tro que la desempeñaba en propie
dad y la fecha del anuncio del con
curso, según lo. dispuesto en la re
gla 1." de la Real orden de 18 de Ju-
liodel911; 

5.11 La toma de posesión por 
consecuencia de estas propuestas 
es obligatoria, conforme a! Real de
creto de 51 de Julio de 1904; 

6. " Las reclamaciones que pu
dieran formularse contra la presen
te propuesta, deberán ser presenta
das ante este Rectorado dentro del 
plazo de diez dias, contados desde 
el siguiente al de la publicación de 
la misma en la Gacela de .Madrid; 

7. " Las Secciones de Instrucción 
pública de Oviedo y León cuidarán 
de ordenar la inserción de estas pro
puestas en los Boletines Oficiales 
respectivos para conocimiento de 
los interesados. 

Oviedo, 27 de Febrero de 1912.= 
El Vicerrector, Anicelo Sela. 

¡Gacel* del día 9 de Mnrzo de 1812 ) 



AYUNTAMIENTOS 

1 

i 
i1-

Alcaldía constitucional de 
Pola de Cordón 

Seaún me participa el vecino de 
Los Barrios, D. Manuel Gutiérrez 
Suárez, el día 15 de Febrero último, 
desapareció de la caca paterna su 
hijo Ricardo Gutiérrez Rodríguez, 
de 17 años de edad, de estatura baja, 
pelo castaño, ojos castaños, nariz 
regular, barba ninguna, cara redon
da, color bueno; viste traje de pana 
raido por el uso; particulares, dos ó 
tres cicatrices en la cabeza proce
dentes de golpes de piedras, y como 
hasta la fecha ignora su paradero, 
ruega á las Autoridades y Guardia 
civil, se interesen en su busca y cap
tura, y de ser habido, lo conduzcan á 
ja casa paterna. 

Pola de Gordón 7 de Marzo de 
1912.=EI Alcalde, Diego Caruezo. 

Alcaldía ccnstitucional de 
VMafer 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocupase en la 
formación al apéndice al amillara-
miento de la riquez» rústica, colo
nia y pecuaria, que ha de servir da 
base para la derrama del cupo de la 
contribución territorial que se señale 
á este Municipio para el próximo año 
de 1915, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido al
teración en dichas clases de riqueza, 
presenten las oportunas relaciones 
extendidas en papel de dtez cénti-
mos,en la Secretaría de esteAyunta-
miento, en el plazo de quince dias. 

Villafer 6 de Marzo de 1912.=EI 
Alcalde, Facundo Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Valle de Finolledo 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación los mozos de este 
Ayuntamiento y reemplazo que á 
continuación se relacionan, ni per
sona que los represente en forma, 
fueron declarados prófugos, sin per
juicio de que esta clasificación sea 
reformada, si así fuere - procedente. 

A este fin, se les cita y emplaza 
para que comparezcan ante esta Al
caldía antes del tercer domingo de 
este mes, ó remitan las certificacio
nes de reconocimiento, talla y peso. 

Mozos que se citan 
Número 2 del sorteo.—Pedro 

Fuente Rodríguez, hijo de Angel y 
Teresa. 

5. —Manuel Alvarez Rodríguez, 
de Juan y de Flora. 

6. —Angel López Alvarez, de 
Francisco y Pilar. 

7. —Segundo Alvarez Blanco, de 
Agustín y Micaela. 

8. —Pedro González Fernández, 
de Gervasio y Carmen. ; 

9. —Luis Alvarez Fernández, de 
Sebastián y Emilia. 

10. —Fernando López Gancedo, 
de Ramón y Serafina. 

15.—Gabriel Ochoa López, de 
Rafael y Avelina. 

14.—Fabián Gómez, de Antonia. 
17. —Marcos Alvarez Díaz, de Po-

licarpo y Sofía. 
18. —Francisco Abella, de Engra

cia. 
21.—Pedro Marote Alvarez, de 

José y Bernarda. 
Valle de Finolledo 5 de Marzo de 

1912.—El Alcalde en funciones, 
Manuel Rodríguez. 

El espediente de arbitrios extraor
dinarios de este Ayuntamiento para 
el corriente año, se halla de mani
fiesto al público en esta Secretaría. 

Valle de Finolledo 1 d e Marzo de 
1912.=EI Alcalde, Rafael Ochoa. 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem
plazo sin causa alguna justificada de 
las que enumera el art. ICO de la ley 
de Reclutamiento vigente, los mo
zos que á continuación se relacio
nan, se les cita por medio del pre
sente para que lo verifiquen antes 
del'día 17 del corriente, ante esta Al
caldía y casa consistorial de este 
Ayuntamiento; pues en caso contra
rio serán declarados prófugos defi
nitivamente con arreglo á lo dispues
to en el art. 101 de la precitada Ley. 

Surtirá los mismos efectos que su 
presentación, justificar la imposibili
dad absoluta de haberlo hecho, y en 
tal caso, serán clasificados nueva
mente. 

XIOZON que se ct tni l 
Reemplazo de 1912 

Número 2 del sorteo.—Francisco 
Pérez Toral, hijo de Casimiro y Es
colástica. 

Nú.'». 6 de ídem.—Tomás Villoría 
Cantón, de Jacinto y María. 

Núm. 12 de Ídem.—Pedro Llama
zares Perales, de Fernando é Inés. 

Núm. 22 de ídem.—Miguel Cabe
ro Rebordmos, de José y María An
tonia. 

Núm. 24 de idem.—Simón Mar
tínez Liébana, de Martín y Sabina. 

Núm. 25 de idem.—Ricardo Cas-
trillo Castrillo, de Anselmo y Ma
ría Rosa. 

Núm. 27 de ídem.—Andrés Mar
tínez García, de Martín y Antonia. 

Reemplazo de 1911 
Número 2 del sorteo.—Cándido 

Antonio Chachero de la Torre, hijo 
de Hermenegildo y Baltasara, suje
to á revisión por defecto físico. 

Villarejo de Orbigo 10 de Marzo 
de 19I2.=EI Alcalde, Ulpiano de la 
Torre. • 

JUZGADOS 

Donjuán Espinosa Gozalbo, Jiiez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido. 

_ Hago saber: Que para hacer efec
tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas á Lorenzo Fernández 
Rodríguez, vecino de San Martín de 
la Falamosa, en la causa que le si
guió por lesiones, se sacan á públi
ca subasta, por término de veinte 
días, por segunda vez, y con la re
baja del 25 por 100 de la tasación 
que sirvió de tipo para la primera, 
las fincas que á continuación se des
lindan: 

1. " Una tierra, centenal, en tér
mino de San Martín, á Viforcos, ha
ce 5 cuartales, ó sean 9 celemines: 
qüe linda por el E., con arroyo; S., 
tierra de herederos de José Fernán
dez; O., varias tierras, y N.¡ otra 
de herederos de Gregorio Peiáez; 
tasada en 50 pesetas. 

2. :1 Otra, en dicho término de 
San Martín, al sitio de los Quiñones 
nuevos, de la Hoja de Valdelasilla, 
cabida de 2 cuartales, ó sean 6 ce
lemines: que linda por el E., otra de 
Angela Diez; S., de Francisco Diez; 
O., de Santiago Pérez, y N. , de Pe

dro García, vecinos de Las Omañas; 
tasada en 20 pestas, 

5." Otra, en dicho término y sitio 
que la anterior, cabida de 2 cuarta
les, ó sean 6 celemines: que linda 
por E., con otras que se ignora; S., 
tierra anterior deslindada; O., otra 
de León Diez, y N. , campo común; 
tasada en 20 pesetas. 

4." Otra, en dicho término y 
sitio que las anteriores, cabida 2 
cuartales, ó sean 6 celemines: que 
linda por el E.. con otra de Marce
lino Fuertes; S., Varias fincas; O., 
con el mismo Marcelino, y N . , cam
po común; tasada en 20 pesetas. 

5. " Otra, en dicho término, á los 
Veríegos, cabida de 2 cuartales, ó 
sean 6 celemines: que linda por el 
E., con otra de Joaquín Diez; S., de 
Martín Fernández; O , camino pú
blico, y N. , de Marcelo Diez; tasa
da en 40 pesetas. 

6. " Otra, en dicho término, al 
Valle de San Buenaventura, cabida 
de 6 cuartales, ó sean 18 celemines: 
que linda por el E., con otra de 
Faustino Pérez; S., de Concepción 
Fernández; O., de Manuel Pérez, y 
N. , el mismo; tasada en 55 pesetas. 

7. " Un prado, en dicho término, 
á la Vega de los Prados nuevos, me
dio carro de hierba, de sólo pelo: que 
linda por el E.. de Santiago Pérez; 
S., de José y Manuel Alvarez; O., 
de Santiago Pérez.y N. , de Concep
ción Fernández; tasada en 150 pe
setas. 

El remate tendrá lugar el día 1.0 
de Abril próximo, á las once de la 
mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, siendo de cuenta 
del comprador la habilitación del tí
tulo supletorio de posesión, y para 
tomar psrte en la subasta, es preci
so consignar el diez por ciento de la 
tasación dada á las fincas, previa
mente en la mesa del juzgado ó Es
tablecimiento destinado a' efecto. 

Dado en Murías de Psredes á 7 
de Marzo de !9l2.=j!ian Espinosa. 
D. S. O., Angel D. Martín. 

. Cédula de citación 
Por el Sr. juez de instrucción de 

esto partido, se ha acordado en pro
veído de hoy, en cumplimiento de 
carta-orden de la Audiencia provin
cial de León, dimanante de causa 
criminal por robo conlra Angel Mau-
renzá Pardo, se cite de comparecen
cia ante la Audiencia provincial de 
León, sita en dicha capital, para el 
día 21 dei actual, hora de las diez de 
la mañana, á Esperídióu Lanza de 
Grncia, vecino de Zaragoza, calle 
de San Pablo, al efecto da asistir á 
las sesiones del juicio oral en dicho 
sumario como testigo. 

Y para que dicha citación tenga 
lugar con arreglo á derecho,'hacien
do saber ai propio tiempo á tal suje
to, su oMigadón de concurrir por 
este primer lluinamiento; bajo aper
cibimiento de que en otro caso,le 
parará el perjuicio consiguiente, ex
pido la presente cédula original, en 
Astorga á 12 de Marzo dc"l9l2.=> 
El Secretario, Juan Fernández Igle
sias. 

García Melcón, Salvador, de 28 
años de edad, hijo de Antonio y Ma
ría, casado con Obdulia, natural y 
Vecino de Mirantes, en el partido de 
Murías de Paredes; Fernández Mie-
res, Eduardo, de 29 años, soltero, 

jornalero, hijo de Víctor y María, y 
Flecha Diez, Joaquín, de 40 años, 
jornalero, casado con María, hijo de 
Manuel y Valentina, naturales y ve
cinos de. Cfiborncra, Ayuntamiento 
de La Pola de Gordón, en este par
tido, y ios tres procesados en causa 
por lesiones y otros delitos, compa-
recunin ante' este Juzgado dentro 
del término de diez dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción 
de la presente en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAI. de esta 
provincia, con objeto de notificarles 
el auto de conclusión dictado en ex
presada causa, y ser emplazados. 

La Vecilla Marzo 5 de 1912. =Be-
níto Pr¡eto.=P. S. M . , Emilio M . " 
Solis. 

Don Angel Gómez Piñero, Juez de 
instrucción del partido. 
Por la presente requisitoria hsgo 

saber á los de igual clase y munici
pales, Alcaides, fuerza de la Guar
dia civil y demás agentes de policía 
judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Remigio 
Arias Montero, se instruye sumario 
por el delito de uso de documentos 
ajenos, contra Francisco Gómez 
López y Emilio Gómez López, en 
el que se ha acordado expedir la 
presente; por la que en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas autorida
des y agentes procedan á la busca y 
captura de los sujetos que luego se 
expresarán, poniéndolos, en su ca
so, con las seguridades convenien
tes á disposición de este Juzgado 
en las cárceles del partido. 

Y para que se personen en. la sala 
audiencia de este Tribuna! á respon
der de los cargos que contra los mis
mos resultan en dicha causa, se les 
concede el término de diez dias, 
contados desde la inserción de esta 
requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibidos que de uo Verificar
lo, serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho. 

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura de Francisco Gómez. 
López, de 24 años de edad, hijo de 
Leopicinio y Benita, soltero, jorna-
nalero, natural y vecino dePonferra--
da, provincia de León, y Emilio Gó
mez López, hermano del aníerior, 
de la misma naturaleza y vecindad, 
jornalero, de 26 años de edad. 

Dada en Vigo á 4 de Marzo de 
19!2.=Ange! Gómez Piñero.=E! 
Secretario, Remigio Arias. 

García Mateo, Antonio, hijo de 
Antonio y María, de 59 años, solte
ro, natura! de León, domiciliíido úl
timamente en la misma ciudad, pro
cesado por hurto, comparecerá 'en. 
término de diez dias ante eijuzgjdo 
de instrucción de Calahorra, para . 
ampliarle la declaración indagatoria. 

Calahorra 7 de Marzo de "1912.= 
Juan Hidalgo. 

t.mi¡M?¡'n nfüTinw Un v.i,uin 
Se convoca á los accíonisias á 

Junta general para el día 24 del ¡ic-
tual, á" las once de la mañana, en 
León, plaza de San Isidro, 1, prin
cipal, para someter ó la aprobación 
de la Sociedad las cuentas y balan
ce de 1911 y acordar el dividendo 
que ha de repart¡rse.=EI Gerente. 
Alfredo Barthe. 

imp. de la Diputación provincial 


